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RESOLUCION de la Dirección Gene1'al de Justicta
::>obre reclamaciones formuladas contra la reladÓ1J
de admitidos y e:'Ccluídos a las oposicionel> convoca·
das para ingreso en el Cuerpo de A 1l.xiHares de la
Administración de Justicia.

rante no pade(:e leSlUlle~ dt· "lpO \,uberculo60 de- {·aracter eVolU
tIvo. sean o no baciljferal;, a.Sl como de no presentar de-f'lvin.ción
acentua<la de la normalidad n~iQtlica de tipo cnracternlógico o
temperamental. y

e) Cuantos documentof> ('stimen oportuno aportar en ,itll':ti·
ficación de lo~ méritos Que alee:1lf'n

El hecho de acudir ai eoncUl'so l'epl'e.sf'nLa, de ~er nombrado
la obligación de desempeflar la vacante por una campaüa mí
nima de veinte meses injnterrumpido" transcurrido,'; los cl1ale~.
los que resulten designado~ Lendr8ll det-echo a cuatro meses de
licencia reglameptaria en la forma que determinan las disposi
dones legales V1gente.s con ppn:,f>pf'i{¡n integra de HU,'" emolu
mentos

Los gastos df Viaje de lllcorpOraCl()11 .v regreso, aSl como lo~

de las licencias reglamentarias. ser::lIJ de cuenta del Estado
tanto para los funcionario:::, como para los familiares :1 su ca\'
g'o, con sujeción además a lo e~!1blecido en las disposi'Cioll'es
dictadas al efecto

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente lOt; mé·
ritos y circunstancias. Que concurran en los solicitantes, podrú
designar a cualquiera de ellos siempre Que cumpla las condicio.
nes exigida,s en el presentf' CnrlC11l'SO, () bipn declarAndo def'ierto
~i lo estima conveniente.

Madrid, 27 de octubre de 196fl.-EI Directo]' g;enenll. Eduar
do Junco M'€'ndo7.fl.-..Conforme: LUlf> Carrero

Vistas las reclamaciones formuladas contra la Orden de este
Ministerio del día 4 del presente mes (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 243, correspondiente al dia 10 del propio mes),
haciendo públícas las listas de admitidos y excluídos a las opo
siciones' convocadas por Orden de 14 de mayo del corriente año
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administ-ración
de Justicia,

Esta Dirección General ha. acordado:

Primero,-Incluir en la relación de admitidos del turno res
tringido y en el lugar que alfabéticamente les corresponda, l!l.
don Fabián Fernández Rodríguez, por haber acreditado que
tenia. abonados los derechos de examen en ambos turnos, y a
don JoaqUÍn Román Hernández, que figura. por error,' en el
turno libre con el número 2,668-

8egundo.-'DecJarar igualmente admitidos en la relación del
tumo lIbre a doña Maria del Carmen Domínguez Caballero,
don Marcelino Garrofe García, doña LuiSa González Gonzá
lez, don Carlos Alberto Hernández Hemández, don Luis Fer
nando Martín Guerra, don Antonio Pérez Matas y a doña María
Blanca Sacasa Salas, y entre los que deben realizar la prueba
preVia a los aspirantes que figuran en el turno libr.e. don José
Miguel Aracama y García de Salazar. don Ramón Bonshoms
GUillamet, doña Carmen Bruno García, don Ramón Canosa Ta
rres, don Fabián Fernández Rodríguez, doña Maria Isabel Garcia
Díaz, don Emilio Gutiérrez Banoso, don Juan Jiménez Espi
nosa, dofia Maria Luisa Lombardero Femández, don Francisco
Mas Ferrer, don Cristóbal Medina Vega, don Pedro Milla Bade
nes, don Francisco Navarro Belmonte, dofia Maria Josefa Ordó
ñez de Martín-Consuegra, don Gerardo Pardo Delgado, don Isi~

doro del Pino Molero, don Cristóool RoVÍra Ramos, don Mar
celo Sánchez Muñoyerro, don Esteban Trujillo Crel1uet y dalia
María Rosa Vivolas Navarro, reclamaciones que se aceptan, con
la reserva que establece el articulo 11 del Decreto 14H1l969.
de 26 de junio, por el que Be ap'rueba la Reglamentación Ge
lleral para Ingreso en la Administración Pública,

Tercero.-Subsanar el eITor padecido con relación al aspiran
te del turno libre doña Justina Carmen López Roncero, que
aparece con el número 1.671. en cuanto que figura con el se
gundo apeIlido de Romero,

Cuarto,-Excluir de la lista de admitidos a don Salvador
Huete Espigares y a. don Jesús Mira López, por referirse sus
ltolicitudes a las oposiciones de Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal

Qulnto.-Desestimar la reclamación formulada por don Ra,
mÓll MeluI Elsquinas. solicitando ser incluido en la relación de
aspirantes que deben realizar la prueba previa, por no reunir
Jos reqlÚsitos exigidos para ello. puesto Q\le, según su propia
manifestación, en la feof'.l1a de la convocatoria no estaba pres
tando servicio en la Administración de Justida, aSÍ como la pe
t.lción de jnclusi<m !ormuls<ía por don Manuel Le:\TVa Baena.

!JOl'qw.' ,"iC'gün mHnifiesta, no pet'tenece al CUf"rpo de Agentes de
la Administración de JustlciD, ni ha. sido nombrado Oficia.l o
AllXilial' interino dl~ la propia Administración.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demtlS efectos,
Dios guarde a V_ S. mucbos años.
Madrid, ~9 de octuhre d(é 1969,-F.l Director general. Aciselo

Fern:'mdez Can·iedo.

Sr Jf'fe del Servicio del Personal de la Función Asif'tenciol <le
]:-\ i\(!ministl':lCión de JlL.,:Urja.
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RESOLUCJON de la Dirección General de E1J..~e
1ian::a Medio.. 11 Projesional por la que se recti
liea la de 30 de sepiicm/)7'e último, que nombra los
7'rilJU1/.aks que han de juzgar los concursos-aposi
ción a plaza8 de profesores adju.ntos de la Escuela
de Ingenieria Ter'/1.ice Forestal de Madrid.

Por Resolución de 3D septiembre último I{<Boletin Oficial del
EstadO») de 25 de odubre} y a propuesta de la Escuela de
Ingeniería Técnica Poresta! de Madrid fueron designados los
Tribunales par::t jlJzgar las pruebas de los concursos-QPosición
convocados pan!. proveer plazas de Profesores adjuntos vaca:L~

tes en la citada Escuela, Observados errores relativos al nom
bramiento de lo~ Pre~identes de algunos de dichos Tribunales.

Esta Dirección general ha tenido a bien rectificar la expre
sa,da Resolución, a fin de que la presidencia del Tribunal corre.~

pondiente al grupo In sea desempeúada por el Catedrático múg
antiguo de los que lo forman; las de los grupos VII V VIII. por
el Director de la Escuela, y la de1 X, por la del Subdirector
de la misma, de conformidad todo ello con lo que disponen los
párrafof' primero y segundo del art.iculo quinto, de la Orde:l
de 12 de marzo de 19tÍ'-l- (<<Bo1etín Oficiai del EstadO}) del 31L

En sn virtud. los Tribunales de lo~ rUados grupos quedarán
('onstituí-dof: dt' 1:1 sigllientf' form::.

RF:80LUCION de la Direcci6n General. de Just¡,
cia sobre reclamaciones Íornwladas contra la re
lación provisiona.l de admitidos JI e:rcl.uíd.os a las
oposiciones !i/lres convocadas para inm'eso en el
el/erIJO di-' A !I.Tifiares de la Justicia Munu:ipal.

Vistas las reclamaciones Jonnuladas contra la Resolución de
este Centro de 7 del mes en eUl'So (<<Boletín Oficial del Estado»
del día ] 1 del propio mes) por la Que Se hacía pública la re
lación de los aspirantes admitidos y exeluidos a la prildica
de los e.iercicios de la oposición libre para ingreso en el Cuer
po de Auxiliares de la Justicia M1lnicipal convocadrt por Orden
de 13 de mayo último,

Esta Dirección General h:1 acordadn:

1." Incluír ~n la citada relación de ~l,dmiUdos qUe se de
clara definitiva y en el lugar de la misma que por orden alfa
bético les corresponda a don Salvador Huete Espigares, Agente
de Jll.'::ticía Municipal, que 1mbrá de realizar la prueba pre
via. y a don Jesús Mira LÓpe:i\ que fueron erróneamente ad
mitidos en las oposiciones de Auxiliares de la Administración
de Justicia: a don Manuel Alvarez Gutiérrez, don Vicente Ca
sáns Pineda, doña Consuelo Diag'o Hidalgo y don José Antonio
Sacramento Afonso, qUe han justificado haber realizado. den
tro del plazo senalado. el abono de lo,'; derechos de eKamen y
aportado el oportuno recibo; a don Juan Antonio Ardura MoaI'
(ex combatiente) a don Mateo LlaVf~ro Rosales, don Fran
dsco Martín de Villodres Malina, don Ramón Ritort Baila (ex
combatiente) .Y a don Amadeo Vá7.Quez Guerra, cuyas reclama
ciones se aceptan con la reserva Que determina el artículo 11
del Decreto 1411 /1968, de 28 de junio, por el que se aprueba la
Reglamentación General para Ingreso en la Administración
Publica.

2/' Desestimar la petición de inclusión formulada por doña
María Regi Canals, puesto que como se de&vrende de la cer
t,ificación aportada, RU nombramiento no fué, como requiere
la Orden de convocatoria, de Ofieial no Auxiliar interino de
Justicia Municipal ni conferido por la autoridad competente,
así como pOr no haber justificado tampoco Que el gíro impnes
ta fuese abonado en la Sección a que se refiere la norma dé
eima de c1'icha Orden de convocatoria

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y dem(t~ efectos.
Dios guarde a V, S. mnchos aIloS,
Madrid. 29 de octubre de 1969.-F:l Director general, Aeisc]o

Fern:ü1de7_ Carriedo.

Sr. Jefe de lo~ Servicio~: de Personal par~ la Flmeión Asisten
cial 0(' lA, Administración df' Jl1stlcia,

JUSTICIADEMINISTERIO


